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Ciudad Truj illo,
Distrito de Santo Domin

23 MA I

.----
Número:

PRESIDENCIA L E LA REPUBLlCA DOMINICANA-

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Senor Presidente:

Tengo a bien someter al Congreso Nacional,

ducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley

fica los artículos 3 y 7 de la Ley sobre ~recci6n

otros llonumentos Públicos.

La finalidad primordial de la modificaci6n es qu

se conceda, por el Congreso, el Consejo Administrativo del

trito de Santo Domingo o Ayuntamiento alguno, la autorizaci

prevista por la ley como indispensable para la erecci6n de

tuas y otros monumentos, sino cuando el proyecto de que

por su mérito artístico, haya merecido previamente

de la Direcci6n General de Bellas Artes.

dem~s, el proyecto requiere la presentaci6n de

ceto de la obra de que se trate, y pone expresanlente a cargo

la Secretaría de ~stado de Educaci6n y Bellas Artes la

lancia del cumplimiento de la ley a que se refiere, lo

taba ya de la naturaleza de su contenido.

Con las reformas indicadas se tiende a conseguir
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yor valor artístico en las estatuas, bustos y monumentos que

prestigian y adornan las calles y plazas de las ciudades del

país, por cuyo ornato y embellecimiento se esfuerza tanto el

Gobierno que presido; y a que, en ningún caso en esta mate-

ia y Libertad. 1'1

;1 Rafael L. [rujill~
Presidente de la Repúb~ica:...f\""""'1'''·

ria, por desconocimientos locales de las normas nacionales,

se pase por alto el cumplimiento de la ley, gracias a la su­

pervigilancia de un organismo central especialmente id eresa­

do en estas cue~ones. X
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Presidencia

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de aqril de 1945

1. I

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

República Dominicana

Núm.

Señor Presidente:

CÚmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se modifican los
artículos 3 y 7 de la Ley sobre Erección de Estatuas
y otros Monumentos Públicos, ha sido promulgada en
fecha de hoy y registrada bajo el Núm. 16S7.

Muy atentamente

Señor
Dr. ~ de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NO~~RE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Se modifican los artículos 3 y 7 de la Ley sobre Erec­

ción de Estatuas y otros Monumentos Públicos, No. 638, del 23 de Ju­

nio de 1944, publicada en la Gaceta Oficial No. 6102, para que rijan

del siguiente modo:

"Art. 3.- Cuando una persona, entidad, asociación o agrupación,

nacional o extranjera, oficial o particular, eleve al Congreso Nacio­

nal, al Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo o al A­

yuntamiento competente solicitudes de autorización para los fines

previstos en los artículos 1 y 2 de esta ley, las solicitudes no po­

drán ser tomadas en consideración sino cuando estén acompañadas de

un boceto y de una descripción detallada de las estatuas, bustos,

placas, lápidas o monumentos para cuya erección se solicite autoriza­

ción de dichos organismos, hechos por una persona de reconocida repu­

tación artística.

Párrafo.- Será indispensable, además, que la solicitud esté acom­

pañada de un dictamen de la Dirección General de Bellas Artes, en el

cual se reconozca, si tal es el caso, el mérito artístico de la obra

de que se trate.

Art. 7.- La presente ley, cuyo cumplimiento estará bajo la super­

vigilancia de la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes, de­

roga y sustituye el Decreto del Congreso Nacional No. 2898, del 4 de

Junio de 1890. 11

DADA & & &



so"ores -~ nn ores:

vuestra C011i3ión ::?Crr:umente de lo Interior y Policía ha oot diado el

proyecto de le:,.- sonetido !Jor el poder ="jcc,.tivo en virtud del -:ual se .odL'ic loo

rtículos 3 Y ? de la ley sobre Jrección de s ~atuas "] otros ='0l11lt18ntoo _ 'blicoo.

La modificación ectablece ~uc es necosario, para conce C~ el consejo

~dri'j,L'listI' tivo del Jis-:"rito do 3"nto Joningo o a cualquier :run'::;urliento la G'.utori-

znción prevista por la ley co~o indispensable p~ra ln erección de eSvatu~s y otron

nonUT:lcn~~oo, que' :ra Ee:'ecido previ ante un dicta.~en f~~vera le ctC 1", irección Ge-

noral de Belle'"" rtco, po:' 8 .ló::-ito artíotico.

0:1 Ir,S ost G s, buctos y i onu:: o' tos que prestigian y adornan la:::: calle~ .- pl znc

do las ciudades -el país, yor e ':'0 o -n to y onbellecbüento 30 esfuerZa tanto ~l

Gobierno éiel ?re i ter-: jillo, y
. , .

que, en rangun caso eIl eGta teria:~ por

de ... conoci:.ientos loe les de 1 s nOrl.1a3 nacionale:J~ 3e pnse 01' lto el Cl,) _liJ~ie.:..

to de 1 le-o, raei s a 1,-, supervi-;ilancia de un organismo central ecpeci", '6 te

interesado en ect s cuestiones.

vuestru co .isi6n de lo Interior y Policía recomienda al S nGuo l~

probación del nencionado proyecto

.urzo 31 de 1948.

la co .iai6n:
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